
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No.05001-31-03-011-2012-00320-00 

Demandante EDIFICIO VELEZ ANGEL P.H. 

Demandado ALFREDO VELEZ URIBE 

Asunto Incorpora y requiere 
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Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes el 

avalúo catastral del bien inmueble identificado con M.I.01N-24689, allegado por la 

OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL DE MEDELLIN, por lo antes mencionado se requiere a 

la parte interesada para que se sirva indicar si lo que pretende es que se le dé traslado 

al avalúo catastral o si en su defecto procederán a presentar avalúo comercial de los 

bienes objetos de medida. 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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